
DICTAMEN DE ADJUDICACION DIRECTA.

"SUMINISTRO DE AGUA POTABLF EN TODAS SUS PRFSENTACIONËS PARA CONSUMO FN OTICINA Y

EVENTOS O.I.IF CFIFRRAN PC'R UI\IA PARTE Et ESTADO DE SONORA A TRAVES ÐË IA
PROCURADURIA AMBIENTAL DÊL ISTADO DE SONORA "

PA 02/2015

CONSIDERANDO

l.- Que la Ley de Adqrrísiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles de la Administración Publica Estatal establece en su Articila 27 Fracción I cuando por

razón del monto de la adquisición, resulte inconvenlente llevar acabo el proceclimiento a que se

refiere el artículo l-9 de esta Ley, las dependencias y entidades podrán fincar pediclos o celebrar
contratos sin ajustarse a dicho procedimiento, siempre que el montc"¡ de operación no exceda de

los límites.

ll.- Que en el procedimiento de contratación para la adquisicÍón de papelería, se analizaron 3

cotízaciones de proveedores, de la cual se seleccionó la propuesta rnás económica.

lll.- Que para llevar a cabo dicha contratación, se utilizara recursos ecr:nómicos de origen Estatal,

que para la normatividad a observar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prelstación de

Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal, su Reglamenta y
demás disposiciones jurídicas apl icables.

lV.- Que por ello, con fundanrento en los dispuesto por el articulo 26 fracción l, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacîonados con Bienes Muebles cle la

Administración Pública Estatal, se concluyó que la propuesta preserrtada por la persona física

CARLOS GÓMEZ AYALA, es las más idónea para esta adquisición previa investigación del mercado,

dictaminando que el procedímiento de contratación fuera a través cle adjudicacién directa.

PUNTO RESOLUTIVO

Se adjudicara de manera directa a la persona física CARLOS GÓMFZ AYALA en la adquisicién cle

materíales, en el suministro de agua potable en todas sus presentaciones pâra usû en oficina y
eventos que celebran por una parte el estado de Sonora a través de la Procuraduría Anlbiental cJei

Fstado, sin tener una cantidad estipulada conlo se puede ver en la segunda cláusuia del contrato.

Dicho contrato tendrá vigencia del 05 de [nero del 20]-5 al 31" de DicÍembre del 2015.
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